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Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
c ■spone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 
Por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un e ., is-
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo i ■. es
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabiúdau, uu er* 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 3.476 

gobier no civil  
de la provincia de Zaragoza

Hig ie n e  y  s a n id a d  
VETERINARIA

Circular

presentado la epizootia 
de HS C P°Fciná clásica en el ganado 
támv ®sPecie, porcina existente en el 
balL>ln° mumciPal de Ejea de los Ca- 
Pl¿i-?S,i Cs!e Gobierno Civil, a pro- 
Pr-.a, . 'a Jefatura Provincial de 
de A^C-C1^in Animal de la Delegación 
nlimiA *Vra de Zaragoza, y en cum- 
tícijlrf'iTA de lo Prevenido en el ar- 
vigente d ' ^Pdo'o XII, título II, del 
4 do r i ^S'amento de Epizootias de 
del pcSíero de 1955 («Boletín Oficial 
a h al i0” de 25 de marzo), procede 
cia doC ,.ai"ación oficial de la existen- 

Los dl.cha enfermedad.
tran ^ninlales enfermos se encuen- 
don p'?] a*oiamientos propiedad de 
Mena CC Echeverri y don Tomás 

Zon s?naIándose:
don Las explotaciones de
Mena LC r° Echeverri y don Tomás

zonaHrurAi8^60^53: Casco urbano y 
Zo a d-e ^lea de 'os Caballeros. 

OrminodL inmunización obligatoria: 
Ta ° de Ejea de los Caballeros. 

blepid^?cd^das adoptadas son las esta- 
^-Pizootias11 vigente Reglamento de 

Jefíihn^ nmedidas, a propuesta de la 
nial de i r(ÍYÍncial de Producción Ani
de Zari a Dutegación de" Agricultura 
ción ‘a a °Za' se amPÍían a inmoviliza- 
calid->a ganado receptible en las lo- 
muníViv .inaladas en la zona de in- 
biend,fClon>- obligatoria reseñada, de- 
trasl'Ki so*lcitar la autorización de 

‘do, en su caso, a la Jefatura

Provincial de Producción Animal de 
Zaragoza.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 30 de marzo de 1981.
El Gobernador civil, 

Fr a n c is c o -Ja v ie r  Min o n d o Sa n z

SECCION CUARTA

Núm. 3.282

Tribunal 
Económico-Administrativo

Provincial

En la reclamación presentada por don 
Roberto Salmerón Ruiz, en representa
ción de «Talleres Yagüe», S. A. (Coso, 
número 79), con fecha 16 de enero de 
1981 se le concede un plazo de diez días 
a fin de que acredite dicha representación 
en cualquiera de las formas previstas al 
efecto en el artículo 38.2 del vigente Re
glamento de Procedimiento Económico- 
Administrativo, significándole que, de no 
cumplimentar el trámite en el plazo in
dicado, el escrito al que se ha hecho an
terior referencia quedará sin curso, según 
preceptúa el artículo 39 del citado Re
glamento.

Zaragoza a 11 de febrero de 1981. — 
El Secretario del Tribunal, (ilegible).

En relación al escrito presentado por 
don Roberto Salmerón Ruiz, en represen
tación de «Talleres Yagüe», S. A. (Coso, 
número 79), en el que se solicita condo
nación de la sanción de la multa impuesta 
a su cargo en liquidación practicada por 
la Abogacía del Estado de esta Delegación 
de Hacienda, se le concede el plazo de 
diez días (que comenzará a contarse des
de el siguiente al de recibo de la pre
sente comunicación) para que por escrito, 
y de conformidad con el artículo 125.2 del 
vigente procedimiento económico-adminis
trativo, manifieste su renuncia, en rela

ción a la resolución que al respecto dicte 
el Tribunal Económico-Administrativo, a 
la interposición de todo recurso, incluido 
el contencioso-administrativo.

Zaragoza a 11 de febrero de- 1981. — 
El Vicesecretario del Tribunal, (ilegible).

Núm. 3.283

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 97 del Reglamento de Procedi
miento de 26 de noviembre de 1959, se 
participa a don Mario Calvo Ballesteros 
(calle Padre Puy, 5, Calatayud), que tiene 
de manifiesto en . la Secretaría de este 
Tribunal, por el plazo de quince días, el 
expediente de reclamación económico-ad
ministrativa interpuesta por él contra li
quidación urbana, para que dentro del 
citado plazo formule las alegaciones y pro
posición de pruebas que juzgue conve
nientes a la defensa de su derecho.

Transcurrido dicho plazo sin haber cum
plimentado el trámite indicado, se proce
derá a declarar la caducidad del mismo, 
según los artículos 113 y 69-2 del Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo.

Zaragoza a 27 de enero de 1981. —• 
El Vicesecretario del Tribunal, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 3.295
Magistratura de Trabajo

• número 4
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia:
Hace saber: Que en autos 11.772 de 

1980, seguidos en esta Magistratura a ins
tancias de Roberto Rosado Velasco, con
tra «Bar Carolo’s», de don Francesco Ca- 
labreta, se ha dictado sentencia con fecha 
9 de marzo de 1981 cuya parte dispo
sitiva, copiada literalmente, dice:

«Que desestimando las demandas acu
muladas interpuestas por don Roberto Ro
sado Velasco y don José C. González An- 
toranz, contra la empresa Francesco Ca-

M.C.D. 2022
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labreta y contra el Fondo de Garantía Sa
larial, sobre resolución de contrato, debo 
absolver y absuelvo de la misma a las 
partes demandadas.»

Y encontrándose el demandado Fran
cesco Calabreta, propietario de «Bar Ca- 
rolo’s», en ignorado paradero, se inserta 
el presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para que sirva de notificación 
de sentencia.

Dado en Zaragoza a 26 de marzo de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario, íilegible).

Núm. 3.133

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS
Empresa «Van-Hool España», S. A.

Resolución de l'a Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se acuerda la 
publicación del Convenio colectivo 
de trabajo de la empresa «Van-Hool 
España», S. A., con fecha 23 de mar
zo de 1981.

Visto el texto del Convenio colectivo 
de la empresa «Van-Hool España», so
ciedad anónima, recibido en esta Dele
gación Provincial de Trabajo el día 20 
de febrero de 1981, suscrito por la re
presentación de la empresa y de los 
trabajadores de la misma el día 19 de 
febrero de 1981, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90.3 y 2 de 
la Ley del Estatuto de los Trabaja
dores,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en 
el Registro de Convenios colectivos de 
esta Delegación Provincial, con notifi
cación a la comisión negociadora.

Segundo. Remitir texto del Conve
nio al Instituto de Mediación, Arbi
traje y Conciliación (IMAC).

Tercero. Disponer su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 23 de marzo de 1981. — 
El Delegado de Trabajo, Francisco Dó
rente Mansilla.

TEXTO DEL CONVENIO

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1“ Ambito territorial. — 
Las normas del Convenio serán de 
aplicación al centro de trabajo que 
«Van-Hool España», S. A., tiene en Za
ragoza (carretera de Madrid, kilóme
tro 315).

Art. 2." Ambito personal. — El Con
venio afecta a todos los productores 
de la plantilla de la empresa que estén 
prestando servicio en el momento de 
la entrada en vigor del mismo o se 
contraten durante su vigencia.

Quedan expresamente excluidas las 
personas que desempeñen en la em
presa funciones de alta dirección, alto 
gobierno o alto consejo.

Art. 3.° Ambito temporal. — Este 
Convenio entrará en vigor a partir de 
su publicación y cesará su vigencia el 
31 de diciembre de 1982.

No obstante lo anterior, las mejoras 
salariales establecidas en este Conve

nio se aplicarán con carácter retroac
tivo desde el día l.® de enero de 1981, 
en cuanto á su devengo, estándpse en 
cuanto a la forma de pago a lo que 
dispone la cláusula transitoria.

Art. 4.° Denuncia del Convenio. — 
El presente Convenio podrá ser de
nunciado por cualquiera de las partes 
con tres meses de antelación a su ven
cimiento, mediante comunicación es
crita.

Art. 5." Comisión paritaria. — Se 
crea una comisión paritaria para 1a 
vigilancia y cumplimiento de lo con
venido, cuya composición será de ocho 
miembros, cuatro de los cuales serán 
designados por la dirección de la em
presa y cuatro por el comité.

El cometido de esta comisión con
sistirá en informar y asesorar a la 
dirección y al comité sobre la inter
pretación de las cláusulas del Conve
nio y acerca de las incidencias que 
pudieran producirse, con objeto de 
que tengan los elementos de juicio 
precisos para la más acertada solu
ción.

La comisión paritaria celebrará reu
niones cuando las cuestiones pendien- 
'tes lo exijan. Serán citados sus com
ponentes con una anticipación mínima 
de cinco días, debiendo presentar por 
escrito, antes del indicado plazo, las 
propuestas de los asuntos a tratar. En 
la reunión al efecto convocada serán 
discutidas las propuestas formuladas, 
siendo sometidas a votación y apro
bándose aquellas que cuenten con 1a 
mitad más uno de los votos emitidos 
por los miembros que asistieran. El 
acta de la reunión, con los votos par
ticulares emitidos y con conocimiento 
de la dirección, se elevarán a la Dele
gación Provincial de Trabajo para que 
dicte la resolución que en cada caso 
proceda y ordene su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Art. 6.° Revisión del Convenio. — 
La representación social podrá solici
tar la revisión de este Convenio si por 
disposición legal, de cualquier clase 
que sea, se establecieran mejoras que, 
globalmente consideradas, superasen 
las condiciones mínimas establecidas 
en este Convenio.

La representación económica podrá 
solicitar la revisión del presente Con
venio cuando por causa de fuerza ma
yor, no imputable a Ja empresa, sea 
preciso disminuir la producción anual 
más del 25 por 100 del volumen eco
nómico, o cuando se produzcan varia
ciones o modificaciones sustanciales 
en la empresa o en los productos que 
se fabrican, o se produzca una rece
sión en la economía de la empresa, 
apreciada por la autoridad competente.

Art. 7.° Reglamento de régimen in
terior. — Las materias tratadas en el 
presente Convenio prevalecerán a las 
reguladas en el Reglamento de régi
men interior por el cual se rige la 
empresa.

El nuevo Reglamento de régimen in
terior será redactado adaptándolo al 
presente Convenio, a la legislación 
vigente ya las necesidades de la em
presa y sus trabajadores.

Capítulo II

Carácter del Convenio
Art. 8.° Unidad. —- Ambas represen

taciones convienen que las condicio

nes pactadas forman un todo orgán'1 
indivisible.

Como consecuencia del carácter ■ 
unidad de este Convenio, ambas ref 
sentaciones acuerdan considerarlo 1 
mo nulo y sin eficacia alguna en 
caso de que las autoridades con$Pei 
tes, en uso de las facultades regla1?1., 
tari as, no la aprobasen en su total'^ 
y actual redacción, salvo para aO" 
tarlo a normas de rango superior.

Art. 9.® Garantía personal. —- 
caso de que existiera algún emp!^ 
o grupo de empleados que tuvier' 
reconocidas condiciones especiales 9 
examinadas en su conjunto, 
más beneficiosas que las establee’0, 
en este Convenio para los produc10* 
de la misma categoría profes’0"' 
serán respetadas dichas condici0".. 
manteniéndose que el carácter es’? 
lamente personal les será rcspc|a‘: 
solamente para los productores 3 
nes afecte, mientras no sean 
das o superadas por la aplicación 
futuras normas laborales.

Art. 10. Compensación. — Las 
diciones económicas pactadas con 
terioridad a la fecha inicial de vigel11. 
de este Convenio serán respetadas 
cuanto a cifra global, mantenién0. 
la condición más beneficiosa, que s ‘ 
compensada de conformidad cO’L 
nueva estructura de sueldos y 
ríos establecidos en el presente L 
venio.

Art. 11. Absorción. — Habida 
ta de la naturaleza de este Conve^ 
las disposiciones legales futuras^ 
puedan implicar variación econó^ 
en todos o algunos de los concePf 
retributivos pactados únicamente 1 
drán eficacia práctica si, global^ 
consideradas, superasen el nivel 
de este Convenio; en caso cohti"3], 
se considerarán absorbidas P°r ' 
mejoras establecidas por el mism0.

Capítulo III
Clasificación del personal

Art. 12. Clasificación del pers0^, 
El personal encuadrado en la pl^p 
de «Van-Hool España», S. A., sera 
sificado nrofesionalmente con ar^', 
a lo establecido en el anexo I de c 
Convenio.

Capítulo IV
Organización del trabajo

Art. 13. Normas generales sob1'^ 
organización del trabajo. — Queda*; 
determinadas por lo dispuesto c'p. 
capítulo 2.° de Ja Ordenanza de 
bajo nara la Industria Siderorne^ ¿ 
gica. Por consiguiente, la dirección- 
la empresa pocjrá establecer cua^; 
sistemas de organización, autorna* . 
ción, racionalización, mecanizad0'L,. 
modernización Considere oport” 
así como cualquier reestructura^, 
en los talleres, secciones o depa 
montos de Ja empresa.

Por tanto, también es potestat'^’n 
variación y acoplamiento de pó5 
de trabajo, modificación de turó^ 
revisión de tiempos por implanta^ 
de nuevos métodos de trabajo, 
pre que se realice de conformidad 
las disposiciones legales vigente5 
la materia y no produzcan meriT19^ 
gima en la situación económica de [i 
productores, dificulte su profesi01'

dad 
per

8 
rres 
o a 
mit 
nes 
pro. 
org; 
baj.

A. 
La 
acu 
tícu 
Ord 
tria

A
I. 

forr
1. 

can
2. 

sa . 
uim

brir 
a

cate 
nía 
Por 
dusi

b 
per; 
con 
cuy, 
ella 
al c

braj 
Por 
dos 
la e 
ven: 
sa c 
los 
do 
2 f 
hubi

II 
Sos 
lific 
cad; 
b ro. 
bro* 
emJl: 
^ax 
mis 
"2 
los 

.a} 
ciór 
fija.

b 
vale 
Ues 
Poc 
t o (l 
der.

c) 
Que 
hotj 
ParE 
.Ai 
de 
lcgi:

A; 
fiad. 
Jad( 
193,

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 853
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nprin.ni ,exijan un esfuerzo físico 
Penor al normal.
rreíníT711^ í Ia autoridad que co- 
o a ^iic^e a a dirección de la empresa 
mitíicUa rePresentantes legales, los co- 
neS efnPresa tendrán las funcio- 
Dmnn»c+aS€SOr^miento- orientación y 
orSnS13- •en lo relacionado con la 
bajo n y racionalización del tra-

al

su-

La v^u4' .y^oración de puestos. — 
acuerdo rn°ni de p^st?s se hará de 
tículos u°n ? establecido en los ar- 
Orden-n 4 y concordantes de la 
tria s Sa de trabajo para la Indus- 

'd biderometalúrgica.
£rt. 15. Ascensos:

fo;i* °ig¿i?tote:OS 8e efectuarán de la 
camesLquemeSndeterminará 135 Vil" 

sa fií^bre dÍ?has vacantes la empre- 
nimos no conchciones y requisitos mí- 

3„ ,Para 'Poder optar a ellas.
brirán h Í ,vac.ant.es existentes se cu-

a) i, *a siguiente manera:
eategoría .terci(> P°r antigüedad en la 

v „la ’^edíata inferior, en la for- 
P°r lo rP ,10s requisitos determinados 
dustrj Ordenanza laboral para la In-

b) p ^oerometalúrgica.
Personn Preferentemente con 
condicioné? a-empresa que reúna las 
cuya s^U?S- exigldas Para la vacante, 
el’a, efíS10^’ ieníre los opten a 
al efecto ara '3 comisión designada 

bran toda? suPuest° de que no se cu- 
pOr e] nprcn° ?l§unas de las vacantes 
d°s a) v m na ,previsto en los aparta- 
la enmr<¿ cubrirlas libremente 
veniente p,Cni'a forma Que crea con- 
?a optara nn e Cias? dc que la empre- 
?s trabnia??1" eubnrlas con alguno de 
do a al^m^é?8 8ue hubieran aspira
? favor a?i de ,as vacantes lo hará 
hubiere obtenido^ may°r puntuación 

se^eeni?^3*1130^11 de los ascen- 
‘ficador-, Por una comisión ca- 

£ada caso 31 efecto para 
i^s de lá 3 lntegrarán dos miem
bros nomhParesa y olros dos miem- 
^'Presa A& porn comité de 
??y°r edad ? de Presidente el de 
htisión ,, de ^os que formen la co-

.ersoj

P d1 vicrá ; misión ^‘aa de iOs quc inen ja cu 
de^1' ^L^011^ ‘ acuerdos se tomarán por

los siguiemíP actuará con arreglo a 
.3) ¿éd 1 criterios:

de aaSrl Un manual de valora- 
flJadas parn \do con las condiciones 
. A ennf®1 pu.esto de trabajo, 
foración ^VP^mn procederá a la 
nn^^tua^Ja? aspira!^ y peticio- 
tOcirnieniov J de .acuerdo con los co- 
u de trabain apt!tudcs para, el pues- 

d^r’ realizánr1 a ^uc pretende ascen- 
Pn las norm°Se esta valoración se
?) laLcomisiónS qUC Par3 Cada caso 

Pe. gozarán'0^One.s de esta comisión, 
phficarán a i 6 J? cna. autonomía, se 
Para su conn.v dirección y al comité 
dnArt- 1'6. ExcSienP y ejecución, 
íí.acuerdo ÍPc?ncia. — Se regirán 
cgislación en P ° establecido en la 

en vigor.
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Capítulo V
Art J°rnatla y horario laboral 

í1a^a'a™alJarnPafda,laboral- - La jor- 
]aoiAres será na f CtYar ,por los traba‘ 
1,930 horaí aP, a el ejercicio 1981 de 

ue presencia, distribuidas 

en 241,25 jornadas de ocho horas, y 
para 1982 de 1.880 horas, igualmente 
de presencia, distribuidas en 225 jor
nadas de ocho horas y veintiún minu
tos. Todo ello conforme a los calen
darios laborales que confeccionados al 
efecto se unen a este Convenio como 
anexo.

Capítulo VI

Sistemas y formas de determinación 
de las retribuciones salariales

Art. 18. Uniformidad del régimen 
salarial. — El sistema de retribuciones 
que se pacta en este Convenio tiene 
el carácter de uniforme, dentro del 
ámbito territorial definido en el artícu
lo l.°

Art. 19. Enumeración de las distin
tas retribuciones. — Todos los concep
tos retributivos a percibir por el per
sonal de «Van Hool España», S. A., 
deberán encuadrarse en alguno de los 
apartados y epígrafes que se definen 
a continuación:

I. Retribuciones ordinarias:
1. Retribución base (salario o suel

do) del Convenio.
2. Plus de antigüedad.
3. Pagas extraordinarias.
4. Vacaciones y permisos retri

buidos.

II. Retribuciones especiales:
1. Carencia de incentivos.
2. Plus de asistencia.
3. Incentivos o primas de la pro

ducción.
4. Plus de horas extraordinarias.
5. Plus de trabajos nocturnos.
6. Plus de trabajos penosos, tóxi

cos o peligrosos.

III. Conceptos extrasalariales:
1. Plus de ayuda escolar.
2. Plus de ayuda a subnormales.
Art. 20. Definición de las distintas 

retribuciones ordinarias:
a) Retribución base: Estará integra

da por los subconceptos siguientes: 
Salario o sueldo inicial o base regla
mentaria. Plus Convenio.

b) Plus de antigüedad: Consistente 
en quinquenios de la cuantía de un 
10 por 100 cada uno de ellos sobre el 
salario mínimo interprofesional vigen
te en cada momento. Los conceptos 
y condiciones generales que se refie
ren a fecha inicial, tiempo compu- 
table, número y fecha de devengo de 
estos piuses se regirán de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ordenanza laboral 
para la Industria Siderometalúrgica.

c) Pagas extraordinarias: Las pa
gas extraordinarias de verano y dc Na
vidad consistirán en una mensualidad 
de salario coincidente con la columna 
total de la tabla salarial que figura 
en el anexo II.

El devengo de estas gratificaciones 
será calculado en proporción al tiem
po efectivamente trabajado, compu
tándose como tal el correspondiente 
a enfermedad justificada, servicio mi
litar, accidente de trabajo, y permisos 
retribuidos. Se abonarán respectiva
mente el 15 de julio y el 22 de di
ciembre.

d) Vacaciones, permisos y licencias 
retribuidas: Para la determinación de 

la retribución de vacaciones se multi
plicará el número de días de las mis
mas fijado en el artículo 17 de este 
Convenio por la cifra que resulte de 
sumar lo que el productor perciba 
cada día por los siguientes conceptos:

1. Retribución base.
2. Plus de antigüedad.
3. Plus de asistencia.
4. Para el personal que trabaja con 

incentivos a la producción se agregará 
la cifra del promedio de la prima obte
nida por el trabajador en los tres 
últimos meses trabajados con ante
rioridad a la fecha de iniciación de 
las mismas.

5. Para el personal que no trabaje 
con incentivos a la producción se agre
gará, en sustitución de dicho incentivo, 
la cantidad fijada por carencia de in
centivo.

6. Para el personal que perciba piu
ses de trabajos nocturnos, penosos, 
tóxicos o peligrosos se agregará la ci
fra del ¡promedio de lo obtenido por 
el trabajador por estos conceptos en 
los tres meses trabajados con anterio
ridad a la fecha del disfrute de las 
vacaciones.

Para los casos especiales de permi
sos o vacaciones extras retribuidos se 
aplicará la cifra que resulte del último 
computo para las vacaciones oficiales, 
sin que se tenga en cuenta la fecha de 
disfrute de estos permisos individuales.

Las dudas que pueden suscitarse so
bre la interpretación de este párrafo 
serán resueltas por la comisión pari
taria del Convenio, con independencia 
de las resoluciones que pudo haber 
anteriormente.

Art. 21. Definición de las distintas 
retribuciones especiales:

A) Carencia de incentivos: La ca
rencia de incentivos consistirá en una 
retribución por día trabajado, equiva
lente al 25 por 100 sobre la retribución 
base del Convenio.

B) Plus de sistencia: Que consiste 
en la cantidad que por este concepto 
figura en los anexos I y II de las 
condiciones económicas y que se per
cibe en función de la presencia en 
fábrica.

C) Los piuses de trabajos noctur
nos y de trabajos penosos, tóxicos o 
peligrosos se regularán según determi
na la Ordenanza laboral para la In
dustria Siderometalúrgica. Consisti
rán en el abono de un 20 por 100 sobre 
las bases y condiciones establecidas 
para el plus de antigüedad.

Art. 21 bis. Definición conceptos 
extrasalariales:

A) Plus de ayuda escolar: Por cada 
hijo en edad escolar (entre los 3 y los 
16 años) se abonará la cantidad anual 
de 1.290 pesetas, que se pagarán en 
los primeros días del mes de sep
tiembre.

B) Plus de ayuda a subnormales: 
Todo aquel trabajador que tenga un 
hijo subnormal percibirá la cantidad 
de 3.880 pesetas mensuales.

Art. 22. Rendimientos. — Se estará 
a lo dispuesto en la Ordenanza de Tra
bajo para la Industria Siderometalúr
gica.

Capítulo VII

Salarios y sueldos

Art. 23. Cuadro de salarios. — La 
determinación de las retribuciones en 
vigor en «Van Hool España», S. A., a 
partir de la fecha de aplicación de 
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este Convenio, será la que se establece 
en los anexos I y II para el año 1981 
y para el año 1982 se establece que las 
seis primeras pagas se incrementarán 
con el I.P.C. correspondiente a 1981 
menos un punto y para el segundo se
mestre (incluidas las dos pagas extra
ordinarias) el incremento será del 
I.P.C. del año 1981. En este año de 
1982 el reparto se efectuará de forma 
que un 75 por 100 del incremento así 
calculado se distribuirá individual
mente en forma porcentual y el 25 % 
restante en forma lineal.

Art. 24. Período de baja por enfer
medad o accidente. — A todo el per
sonal que se encuentre de baja por 
enfermedad controlada por el Seguro 
de Enfermedad se ■ le incrementará 
por cuenta de la empresa la cantidad 
que perciba por el Seguro hasta com
pletar el 90 por 100 de lo que normal
mente perciba durante un mes de tra
bajo, por los conceptos 1 y 2 de las 
retribuciones ordinarias y 1 y 2 de las 
retribuciones especiales.

Esta retribución se percibirá por el 
trabajador a partir del segundo día de 
la baja por enfermedad, cualquiera 
que sea su duración. Igualmente al 
personal que se halle de baja por acci
dente o enfermedad profesional se 
abonará el 100 por 100 de lo que 
normalmente perciba en un mes por 
todos los conceptos.

Art. 25. Permisos retribuidos por 
muerte de familiares. — En el caso 
de muerte del cónyuge, descendientes, 
ascendientes o hermanos, por consan
guinidad o afinidad, de cualquiera de 
los productores de «Van Hool España», 
sociedad anónima, podrán éstos obte
ner un permiso retribuido, incluida la 
prima o incentivo, por un período de 
tiempo de acuerdo con lo establecido 
en las disposiciones legales en vigor.

Capítulo IX

Disposiciones de tipo social
Art. 26. Economato. — El economa

to laboral que tiene establecido la 
empresa seguirá funcionando de acuer
do con las normas legales en vigor.

Art. 27. Transporte. — La empresa 
establecerá los servicios de transporte 
de personal a la fábrica y regresos a 
sus puntos de partida.

Art. 28. Plus de trabajo nocturno. 
El personal que trabaje el turno de 
las veintidós a las siete horas perci
birá un 20 por 100 sobre las mismas 
bases y condiciones que las estableci
das para el plus de antigüedad.

Art. 29. Kilometraje. — Los kiló
metros efectuados con coche propio 
al servicio de la empresa serán abo
nados a razón de 9 pesetas kilómetro.

Art. 30. Dietas. — Se establecen 
para el personal de la empresa que 
haya de realizar viajes por cuenta de 
la empresa a cualquier lugar de Es
paña las siguientes dietas: Hasta la 
categoría de encargado inclusive o 
equivalente, 1.850 pesetas; para el res
to de categorías superiores, 2.000 pe
ses día. En dichas cantidades va in
cluida la manutención y el alojamien
to. La media dieta será el 50 por 100 
de dichas cantidades.

Art. 31. Seguro de vida. — Se man
tiene la póliza de seguro de vida en 

los términos que se especifican en el 
anexo número III.

Art. 32. De los sindicatos y del co
mité de empresa:

A) De los sindicatos: Las partes fir
mantes, por las presentes estipulacio
nes, ratifican una vez más su condi
ción de interlocutores válidos y se 
reconocen asimismo como tales en 
orden a instrumentar unas relaciones 
■laborales racionales, basadas en res
peto mutuo y tendentes a facilitar la 
resolución de cuantos conflictos y pro
blemas suscite la dinámica social. Sin 
perjuicio de la legislación vigente en 
cada momento, ambas partes acuerdan 
respetar el derecho de todos los tra
bajadores a sindicarse libremente, ad
mitir que los trabajadores afiliados 
a un sindicato puedan celebrar reunio
nes, recaudar cuotas y distribuir in
formación sindical fuera de las horas 
de trabajo y sin perturbar la activi
dad normal de la empresa. No podrá 
sujetarse el empleo de un trabajador 
a la condición de que no se afilie o re
nuncie a su filiación sindical y tampo
co despedir a un trabajador o perju
dicarle de cualquier forma a causa de 
su afiliación sindical. Los sindicatos 
que dispongan de suficiente y aprecia
ble afiliación podrán remitir informa
ción a fin de que ésta sea distribuida 
fuera de las horas de trabajo y sin 
que, en todo caso, el ejercicio de tal 
práctica pudiera interrumpir el desa
rrollo del proceso productivo. Existi
rán tablones de anuncios en los que 
los sindicatos debidamente implanta
dos podrán insertar comunicaciones, a 
cuyo efecto dirigirán copias de las 
mismas, previamente, a la dirección 
de la empresa.

En tanto la plantilla exceda de dos
cientos cincuenta trabajadores, y cuan
do los sindicatos o centrales posean 
una afiliación superior al 15 por 100 
de aquélla, la representación del sin
dicato o central será ostentada por un 
delegado. El sindicato que alegue po
seer derecho a hallarse representado 
mediante titularidad personal deberá 
acreditarlo ante la empresa de modo 
fehaciente, reconociendo ésta, acto se
guido, al citado delegado su condición 
de representante del sindicato a todos 
los efectos. El delegado sindical debe
rá ser trabajador en activo en la 
empresa y designado de acuerdo con 
los Estatutos de la central o sindicato 
a quien represente. Será preferente
mente miembro del comité de empresa. 

B) Funciones de los delegados sin
dicales:

1. Representar y defender los inte
reses del sindicato a quien representa 
y de los afiliados del mismo en la 
empresa y servir de instrumento de 
comunicación entre su central sindical 
o sindicato y la dirección de la em
presa.

2. Podrán asistir a las reuniones 
del comité de empresa, comité de 
seguridad c higiene en el trabajo y 
comité paritario de interpretación, 
con voz y sin voto, y siempre que ta
les órganos admitan previamente su 
presencia.

3. Tendrán acceso a la misma in
formación y documentación, que la 
empresa deba poner a disposición del 
comité de empresa, de acuerdo con 
lo regulado a través de la Ley, estan
do obligados a guardar sigilo profe
sional en las materias en las que legal
mente proceda. Poseerá las mismas ga

rantías y derechos reconocidos P°r 
Ley, Convenios colectivos y por el P ‘ 
sente Convenio a los miembros 0 
comité de empresa.

4. Serán oídos por la empresa . 
el tratamiento de aquellos probJea- 
de carácter colectivo que afecten a 
trabajadores en general y a los an* 
dos al sindicato.

5. Serán asimismo informado5 , 
oídos por la empresa con carac 
previo:

a) Acerca de los despidos y 1 ;1 
ciones que afecten a los afiliados1 
sindicato.

b) En materia de reestructura^ 
nes de plantillas, regulaciones de , 
pleo, traslado de trabajadores cuan^ 
revista carácter colectivo, o del % 
tro de trabajo general y sobre t . 
proyecto o acción empresarial 
pueda afectar sustancialmente a 
intereses de los trabajadores. . X

c) La implantación o revisión 
sistemas de organización del trao^ 
y cualquiera de sus posibles c°n 
cuencias.

6. Podrán recaudar cuotas a 
liados, repartir propaganda 
y mantenen reuniones con los lT1*sl-vy 
todo ello fuera- de las horas efed1' 
de trabajo.

7. Con la finalidad de facilita' ' 
difusión de aquellos avisos que pi
dieran interesar a los respectivos .fr 
liados al sindicato y a los trabaJp ■ 
res en general, la empresa ponty‘ 
disposición del sindicato cuya rCl|; 
sentación ostente el delegado un^, 
blón de anuncios, que deberá 
cerse dentro de la empresa y en 11 
donde se garantice, en la medid3 ¡y 
lo posible, un adecuado acceso al n 
mo por todos los trabajadores.

8. En materia de reuniones, a1" 
partes, en cuanto al procedimiento 
refiere, ajustarán su conducta 3 
normativa legal vigente. .c

9. En el caso de que la 
tenga una plantilla de más de ], 
trabajadores la dirección facilita1*'' 
utilización de un local, a fin de h 
el delegado representante del sl'n 
cato ejerza las funciones y tareas 
como tal le correspondan.

10. Los delegados ceñirán sus .. 
reas a la realización de las fund0 
que le son propias.

C) Cuota sindical: A requern1 |.r 
lo de los trabajadores afiliados 3 [j 
centrales o sindicatos que ostento1*.,, 
representación a que se refiere, Li. 
apartado, la empresa descontar3 
la nómina mensual de los traba ja3", 
el importe de la cuota sindical ce* ,|i 
pondiente. El trabajador interesad  ̂
la realización de tal operación ,L 
tirá a la dirección de la empres3,,, 
escrito en el que se exprese con C J 
dad la orden de descuento, la 
o sindicato a que pertenece la cu3 \ 
de la cuota, así como el número 3 rf; 
cuenta corriente o libreta de ab"¿¡ 
a la que deba ser transferida la 
pondiente cantidad. La empresa L¡.¡i 
tuará las antedichas detracciones, i,,, 
vo indicación en contrario, du'^ jí 
el período de un año. La direcci3* 
la empresa entregará copia de 5if' 
transferencias a la representación ' 
dical en la empresa, si la hubiet1-’ i.

D) Excedencias: Podrá solicit3 ¡. 
situación de excedencia aquel trí1"^ 
dor en activo que ostentara carg° ¡v 
dical de relevancia provincial a ' v* 
de secretariado del sindicato re *
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ción d» P dc los negocios y la situa- 
entido i a Producción y ventas de la 
duccS Sobre su Programa de pro- 
emnir^H y, evolución probable del 

112° a 0 a emPresa.
a s'n" j. Anualmente, conocer y tener 
de f pc ^Posición el balance, la" cuenta 
tos doU tados, la memoria y de cuan- 
socine eumentos se den a conocer a los 

1 i 3 de la compañía.
eución r,C°ni carácter previo a su eje- 
trucin^ •* a empresa, sobre las rees- 
tal o aci0.nes de plantilla, cierre to
las definitivo o temporal v 
lrasl-ia eee’ones de jornada, sobre el 
cionL ° total o parcial de las instala- 
nes -i» e^Pre^iales y sobre los pla- 
ernpres'i Ormación profesional de la 
quV op <^n 1 unción de la materia 

11 <1 trate: 
en

visión 'dP S9bre la implantación o re- 
trabain C sislcmas de organización de 

sus posibles 
^tablerhPv1381 estudios de tiempos, 
vos v vn|lentos de primas o incenti- 
bajo." a|oración de puestos de tra-

Sí 

cor'; 
sa^ 
"^l|i 
recl^ 
)D C<r?

Ce'1*;; 
cuan,; 

;o d¿ f, 
ah<

¡ClOÍ* |9, 

:IOH 
úer6; i.

resP"

í. 1.4 2 c . ,
0 niodifi d??re la fusión, absorción 
la emnroacion clcl «status» jurídico de 
qu'er n^’ cu?ncIo ello suponga cual- 
‘nen dn Clclc1ncia que afecte al volu-

1 1.43 ^P'eo.
raité áp ^La emPresa facilitará al co- 
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su cas<> i na*s antc la empresa y, en 
tente. ' la Autoridad laboral compe- 
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e las siguientes materias:

1.2. Cumplimiento de las normas vi
gentes en materia laboral y de Seguri
dad Social, así como el respeto de los 
pactos, condiciones o usos de la em
presa cn vigor; formulando, en su 
caso, las acciones legales oportunas 
ante la empresa y los organismos y 
tribunales competentes.

1.2.2. La calidad de la docencia y 
de la efectividad de la misma en los 
centros de formación y capacitación 
de la empresa.

1.2.3. Las condiciones de seguridad 
e higiene en el desarrollo del trabajo 
de la empresa.

1.3. Participar como reglamentaria
mente se determine en la gestión de 
obras sociales establecidas en la 
empresa en beneficio de los trabaja
dores o sus familiares.

1.4. Colaborar con la dirección de 
la empresa para conseguir el cum
plimiento de cuantas medidas procu
ren el mantenimiento y el incremento 
de la productividad de la empresa.

1.5. Se reconoce al comité de em
presa capacidad procesal como órgano 
colegiado, para ejercer acciones admi
nistrativas o judiciales cn todo lo re
lativo al ámbito de su competencia.

1.6. Los miembros del comité dc 
empresa y éste en su conjunto, obser
varán sigilo" profesional, aun después 
de dejar de pertenecer al comité, espe
cialmente sobre todas aquellas mate
rias en las que la dirección señale 
expresamente el carácter reservado.

1.7. El comité velará no sólo por
que en los procesos de selección de 
personal se cumpla la normativa vi
gente o paccionada, sino también por 
los principios de no discriminación, 
igualdad de sexo y fomento de una po
lítica racional de empleo.

G) Garantías:
a) Ningún miembro del comité de 

empresa podrá ser despedido o san
cionado durante el ejercicio de sus 
funciones, ni dentro del año siguiente 
a su cese, salvo que éste se produzca 
por revocación o dimisión, y siempre 
que el despido o la sanción se basen 
en la actuación del trabajador en el 
ejercicio legal de su representación. 
Si el despido o cualquier otra sanción, 
por supuestas faltas graves o muy 
graves, obedecieran a otras causas, 
deberá tramitarse expediente contra
dictorio, en el que serán oídos, aparte 
del interesado, el comité de empresa 
y el delegado del sindicato a que per
tenezca, en el supuesto de que se 
hallara reconocido como tal en la 
empresa.

Poseerán prioridad de permanencia 
cn la empresa o centro de trabajo, 
respecto de los demás trabajadores, 
en los supuestos de suspensión o extin
ción por causas tecnológicas o eco
nómicas.

b) No podrán ser discriminados en 
su promoción económica o profesional 
por causa o en razón del desempeño 
de su representación.

c) Podrán ejercer la libertad de 
expresión en el interior de la empresa 
en materias propias de su representa
ción, pudiendo publicar o distribuir, 
sin perturbar el normal desenvol
vimiento del proceso productivo, aque
llas publicaciones de interés laboral 
o social, comunicando todo ello previa
mente a la empresa y ejerciendo tales 
tareas de acuerdo con la norma legal 
vigente al efecto.

d) Dispondrán del crédito de horas 
mensuales retribuidas que la ley de
termina. ■

Cuando un miembro del comité de 
empresa ostente el cargo de delegado 
de sindicato o central sindical en la 
empresa, de acuerdo con lo estableci
do en el punto A de este artículo, po
drá disponer del crédito de horas que 
pueda acumular por ambos cargos.

Asimismo no se computará, dentro 
del máximo legal de horas, el exceso 
que sobre el mismo se produzca con 
motivo de la designación de miembros 
del comité como componentes de co
misiones negociadoras de Convenios 
colectivos en los que sean afectados, y 
por lo que se refiere a la celebración 
de sesiones oficiales a través de las 
cuales transcurren tales negociaciones, 
y cuando la empresa se vea afectada 
por el ámbito de negociación referido.

e) Sin rebasar el máximo legal po
drán ser consumidas las horas retri
buidas de que disponen los miembros 
del comité o delegados de personal, 
a fin de prever la asistencia de los 
mismos a cursos de formación orga
nizados por su sindicato, institutos de 
formación u otras entidades.

f) En cuanto a los supuestos de 
prácticas que a juicio de alguna de 
las partes quepa calificar de antisindi
cales se estará a lo dispuesto en las 
leyes.

g) Todo lo pactado en materia sin
dical mantendrá la vigencia general de 
este Convenio, salvo que en el trans
curso de dicho período medie una ley 
acerca de este tema, cn cuyo caso las 
partes deberán realizar las acomoda
ciones y reajustes correspondientes 
mediante nuevo pacto acerca de esta 
materia.

Cláusulas transitorias
Antigüedad, penosidad, toxicidad, pe

ligrosidad y nocturnidad:
Los mencionados complementos sa

lariales serán abonados en la forma 
descrita en los artículos 20-B y 21-C 
del presente Convenio.

Si por cualquier circunstancia se 
produjera reclamación ante los orga
nismos legales correspondientes, que 
diera lugar a modificación en cuanto 
a su forma y/o cuantía de abono, 
ambas partes convienen y acuerdan 
que dicha reclamación daría lugar de 
forma automática a la inmediata apli
cación dc los artículos 10 y 11 del pre
sente Convenio, al objeto de no supe
rar en modo alguno los incrementos 
globales pactados, es decir, se acomo
darían los incrementos salariales figu
rados en este Convenio, modificando 
las tablas salariales individuales, con 
el fin de respetar el incremento global 
mensual individual.

Cláusulas adicionales
Primera. Legislación subsidiaria. — 

En lo no regulado en este Convenio se 
estará a lo establecido en las dispo
siciones legales vigentes en cada mo
mento.

Segunda. Declaración de principios. 
La empresa y los trabajadores hacen 
manifestación expresa de que el pre
sente Convenio supone una mejora 
sobre las relaciones laborales anterio
res y que a partir de su aprobación 
se regirán ambas partes única y exclu
sivamente por este Convenio. "
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ANEXO I

TABLA SALARIAL QUE, CONFORME AL CONVENIO DE EMPRESA ACORDADO, REGIRA PARA EL PRIMER j
SEMESTRE DEL AÑO 1981 Pó

Plus Carencia Complemen-
sig 
qu,

Categoría Salario base Convenio incentivo to «B» Asistencia Total 1

Perito ........................................................ .........  22.770 37.023 19.931 2.500 82.224
raí 
80C

Jefe 1.a administración ...................... .........  22.770 37.023 19.931 2.500 82.224 2
Jefe 1.a organización ............................ .........  22.770 37.023 19.931 2.500 82.224 ext
Maestro taller ......................................... .........  22.770 32.087 18.285 2.500 75.642 ho
Contramaestre ......................................... ......... 22.770 32.087 18.285 2.500 75.642 3
Delineante proyectista ....................... .........  22.770 32.087 18.285 2.500 75.642 nei
Jefe 2.a organización ............................ ......... 22.770 32.087 18.285 2.500 75.642 tic
Ayudante técnico sanitario ................ .........  22.770 32.087 18.285 2.500 75.642 4
Encargado B ............................................ ........  22.770 25.550 16.107 2.678 2.500 69.605 prc
Encargado C ............................................ ........  22.770 25.550 16.107 2.500 66.927 set
Delineante 1.a ................................ . 22.770 25.550 16.107 2 500 66.927 I
Oficial Ia administración ................ .........  22.770 25.550 16.107 2.500 66.927 en
Técnico organización 1.a ..................... ......... 22.770 25.550 16.107 2.500 66.927 set
Oficial 2.a administración ................ .........  22.770 20.232 14.334 2.500 59.836 rár
Técnico organización 2.a ...................... 22.770 20.232 14.334 2.500 59.836
Delineante 2.a ................................ 22.770 20.232 14.334 2.500 59.836
Auxiliar de administración ............... .........  22.770 17.689 13.486 2.500 56.445 s
Auxiliar técnico organización ......... .........  22.770 17.689 13.486 2.500 56.445
Calcador .................................................... ......... 22.770 17.689 13.486 2.500 56.445
Telefonista ............................................... ......... 22.770 17.689 13.486 2.500 56.445
Vigilante .................................................... .........  22.770 17.689 13.486 2.500 56.445
Conductor probador ............................ .........  22.770 21.281 14.684 2.500 61.235
Conductor.................................................. ........  22.770 19.142 13.997 2.500 58.409 1
Almacenero ............................................... ......... 22.770 18.044 13.605 2.500 56.919 pie
Botones 16-17 años ............................. .........  13.950 11.429 8.460 2.500 36.339 dó
Botores 14-15 años .............................. .........  8.820 13.067 7.296 2.500 31.683 las
Oficial 1.a taller .................................... .........  22.770 21.193 14.654 2500 61.117 On
Oficial 2.a taller .................................... .........  22.770 19.133 13.967 2.500 58.370 £
Oficial 3.a taller .................................... .........  22.770 18.056 13.609 2.500 56.935
Especialista .............................................. .........  22.770 17.702 13.491 2.500 56.463
Peón ........................................................... ......... 22.770 16.144 12.971 2.500 54.385 1
Aprendiz 3.cr y 4." año .......................... ........  13.950 11.429 8.460 2.500 36.339 1
Aprendiz l.cr y 2.° año .......................... ......... 8.820 13.067 7.296 2.500 31.683 1

L

A N E X O II
I 

to

TABLA SALARIAL QUE, CONFORME AL CONVENIO DE EMPRESA ACORDADO, REGIRA PARA EL s e g u n d 0 el 
Pee

SEMESTRE DEL AÑO 1981 Un
cu¿

Plus Carencia Complemen- ner
Categoría Salario base Convenio incentivo to «B» Asistencia Total mes Total tun 

c
Perito .............. :................................ 22.770 37.906 20.225 2.500 83.40,1 1.160.552 Ale
Jefe 1? administración ................ 22.770 37.906 20.225 2.500 83.401 1.160.552
Jefe 1.a organización ..................... :22.770 37.906 20.225 2.500 83.401 1.160.552
Maestro taller .................................. :22.770 32.969 18.580 2.500 76.819 1.068.404
Contramaestre .................................. :22.770 32.969 18.580 2.500 76.819 1.068.404
Delineante proyectista ................. 22.770 32.969 18.580 2.500 76.819 1.068.404 E
Jefe 2.a organización ..................... 22.770 32.969 18.580 2.500 76.819 1.068.404 en
Ayudante técnico sanitario ......... 22.770 32.969 18.580 2.500 76.819 1.068.404 cor
Encargado B ..................................... .22.770 26.433 16.401 2.678 2.500 70.782 983.886 def
Encargado C............................................. 22.770 26.433 16.401 2.500 68.104 946.394 Or<
Delineante 1.a ................................... i22.770 26.433 16.401 2.500 ' 68.104 946.394 a
Oficial Ia administración ............ i22.770 26.433 16.401 2.500 68.104 946.394 la
Técnico organización 1.a ............... 22.770 26.433 16.401 2.500 68.104 946.394 tos
Oficial 2.a administración ............ 22.770 21.115 14.628 2.500 61.013 847.120 abr
Técnico organización 2.a....................... 22.770 21.115 14.628 2.500 61.013 847.120 b
Delineante 2.a .................................... 22.770 21.115 14.628 2.500 61.013 847.120 Pre
Auxiliar de administración................. 22.770 18.572 13.780 2.500 57.622 799.646 mi(
Auxiliar técnico organización. ... 22.770 18.572 13.780 2.500 57.622 799.646 tac
Calcador ............................................. 22.770 18.572 13.780 2.500 57.622 799.646 mo
Telefonista .................................................22.770 18.572 13.780 2.500 57.622 799.646 est¡
Vigilante ............................................. 22.770 18.572 13.780 2.500 57.622 799.646 dor
Conductor probador ...................... 22.770 22.164 14.978 2.500 62.412 86618 ene
Conductor.......................................... 22.770 20.045 14.271 2.500 59.586 827.142 c
Almacenero................................................22.770 18.927 13.899 2.500 58.096 806.282 to
Botones 16-17 años .......................... 13.950 12.312 8.754 2.500 37.516 518^r híci
Botones 14-15 años .......................... 8.820 13.950 7.590 2.500 32.860 452.978 las
Oficial 1.a taller ............................... 22.770 22.076 14.948 2.500 62.294 865.054 L° ।
Oficial 2.a taller ............................... 22.770 20.015 14.262 2.500 59.547 826.596 d
Oficial 3.a taller............................... 22.770 18.939 13.903 2.500 58.112 8O6^ arti
Especialista ....................................... 22.770 18.585 13.785 2.500 57.640 799.898 za
Peón .................................................... 22.770 17.027 13.265 2.500 55.562 770.80 les,
Aprendiz 3.cr y 4.° año .................... 13.950 12.312 8.754 2.500 37.516 518^
Aprendiz l.er y 2.° año .................... 8.820 13.950 7.590 2.500 32.860 452.978
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ANEXO III

Seguro colectivo de vida 
nr'^Í7nCm,presa se übl¡8a a concertar una 
simiiAnt C que garantice las 
S se cilaPm Stac,Oncs por los riesg°s 

rantP ¥uerle. P?r cualquier causa du- 
800 000 peseteas.tlCUatr° h°raS del día' 
exiral^er!e ,por accidente laboral o 
hora. ^al'duí^e Ias veinticuatro 
ñoras del día, 1.300.000 pesetas, 
neme ^^cidnd absoluta y perma- 
bcunfrí n accidente durante las vein- 
icuatlo horas del día, 800.000 pesetas. 

ProFe.mnani invalldez por enfermedad 
setas ° acídente, 800.000 pe- 
enLel ^r!ici?a^ión de cada trabajador 
setas mSte de,,a póliza será de 160 pe
r nn?Cn'UaleS| quc se le desconta- 
,dn por nomina.

CCION SEXTA

Núm. 3.492
C A S P E

PienariaTr?1?1 municipal, en sesión 
dó pnr iní -7 í í1?”0 de 1981, acor
las tari ' animidad la modificación de 0idXiíynsm°sde las siguientes

Tránshn8 en Ja vía Púbiica. 
UtilÍ7nmP0r a via Pública. 
U¡ VUe,° vía Pública.
Tasa ¿íí -Uc 0 .vía Pública.
Tasa ‘drm.,n.lstración documentos.
Li! eno- vicios matadero.

ias apertura establecimientos. 
lo 3C cíeígs?1';13"]/0®11 el Real Decre- 
cl Plazo de 6 de enero, durante 
Pediente cxní'í0 diías ,estará el ex" 
bnidad de Iní 8 ° a- Público en la 
cuales podrínm0"01.011, dentro de los 
ner las recíamn • mteresados interpo- 
tunas. c sudones que crean opor- 
^“X'íUegible™3™ de 198L - E1

Núm. 3.489 
e iEm^A DE L0S c a b a l l e r o s  

en sesión nra-re Ayuntamiento Pleno, 
S°n el "ot?f d,nana de 31 de marzo, 
nCrinilivamentenH prec.eptivo, aprobó 
Ordenanzaí rL ? modificación de las 
, a) El artí ?ale? siguientes: 
a tasa sobií m4,0 de la que regula 

l(?s> con viyen Clnlegro de documen- 
ubn! próximo 3 3 parlir de L° de 

Prestación rdMUle0 7'° de Ia tasa sobre 
micilio, y -iriíemrV1¿10 dc agua a dotación 'deimmmíL  ̂p°r pr?s- 
nidificando m C1r° de alcantarillado, 
e,stas tasas ..T .or.ma de recaudar 
domicilio ' "UP^miendo el cobro a 
enero de 198^ Vlgencia desde 1.° de 
i? munic^n-úí jas cuotas del impues- 
nculos, increní? circulación de ve
as vigentes pí iQonndo en un 30 0/0 
■° de enero de iVs?’ Y C°n efectos de 

^tícubsíígo^Amodificación de los 
?a general dn V de la °rdenan- es- con efeoos Odprímones esPecia- 

ios de 31 de enero últi

mo, para su adaptación a lo dispuesto 
en el artículo 24 del Real Decreto de 
16 de enero pasado.

Lo _que se publica, en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 19-1 del 
Real Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de 
enero.

Ejea de los Caballeros, 2 de abril 
de 1981. — El Alcalde, Mariano Berges.

Núm. 3.487 •
FUENTES DE JILOCA

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
de fecha 31 de marzo de 1981, y previa 
autorización, se procede a la enajena
ción de las parcelas denominadas «Las 
Torcas», sitas en el polígono 8 del 
Catastro parcelario. Se pone en cono
cimiento de los posibles interesados 
que el próximo día 6 de mayo, a las 
doce horas, se celebrará la subasta de 
enajenación de dichas parcelas, siendo 
el tipo de licitación de 350.000 pesetas, 
en alza.

Los pliegos se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, con el 
resguardo de la fianza provisional del 
5 por 100, hasta las doce horas del 
cha 6 de mayo próximo.

El pliego de condiciones que ha de 
regir en la subasta se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. -
inoiUentes de 3**oca a 3 de abril de 
1981. — El Alcalde, Angel Franco.

Modelo de proposición
Don .domiciliado en ............  calle 

de ....... número ....... ,..con documento 
nacional de identidad número ...... , en 
nombre propio (o como apoderado de 
......)> enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» dc la provincia 
y conforme al pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta de ena
jenación de las fincas rústicas «Calé 
o Las Torcas», se compromete y obli
ga a la adquisición de las mismas en 
la cantidad de ...... (en..letra) ....... pe
setas.

El ofertante declara no hallarse in
curso en ninguna de las incompatibi
lidades que establece el vigente Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales y acompaña justifi
cante de la fianza provisional oportuna.

......  a ......  de ......  de 1981.
(El licitador)

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Fuentes de Jiloca. '

. Núm. 3.486
G R I S E N

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 30 de marzo 
último, ha aprobado el proyecto dc 
abastecimiento de aguas, de distribu
ción y saneamiento de esta localidad, 
redactado por el Ingeniero de Cami
nos don Fausto Comenge Omat, por 
un presupuesto total de 49.976.624 pe
setas, el cual queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamien
to durante quince días hábiles, pudien- 
do presentarse contra el mismo las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes.

Grisén, 3 de abril de 1981. — El 
Alcalde, Juan Fuertes.

Núm. 3.485
VILLANUEVA DE GALLEGO

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
adoptado en la sesión celebrada el 
día l.° de abril de 1981, se convoca 
concurso para la redacción de ante
proyecto de obras de demolición y 
reconstrucción de la Casa Consisto
rial de esta localidad, con una super
ficie edificable de 1.402 metros cua
drados, y en el plazo máximo de un 
año para la ejecución de las obras, 
apreciándose especialmente la funcio
nalidad y estilo regional respecto al 
tipo de construcción.

Se concede un plazo de veinte días 
hábiles, desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para la presentación de an
teproyectos en la Secretaría munici
pal, donde podrán consultarse las con
diciones específicas respecto a calida
des exigióles y demás características 
constructivas. La designación del ante
proyecto que sea seleccionado se veri
ficará por el Ayuntamiento Pleno una 
vez concluido el plazo de presentación 
de proposiciones.

Villanueva de Gállego, 3 de abril de 
1981. — El Alcalde, Tomás Calvo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados de Distrito
Núm. 3.265

JUZGADO NUM. 6
Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 

Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 264 del año 1980, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Manuel Sancho Gañarul (Procurador 
señor Andrés Laborda), contra doña 
Africa Avellaneda Andrade, vecina de 
esta ciudad, sobre reclamación de pe
setas, he acordado sacar a la venta 
en pública y segunda subasta los bie
nes siguientes:

1. Un televisor " en color, marca 
«Vanguard»; en 60.000 pesetas.

2. Un frigorífico marca «Jgnis», mo
delo A-306: en 8.000 pesetas.

3. Una lavadora automática, marca 
«Zanussi», modelo LCS-52; en pesetas 
10.000.

4. Un tresillo de tres piezas, en skai 
granate; en 10.000 pesetas.

Total, 88.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza de! Pilar. 2, cuarta nlanta), he 
señalado el próximo día 27 de abril, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadorcs con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dichos

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL
--------------------------------------------------------------------------------- -------------

858

bienes salen a subasta con el 25 % 
de rebaja, y se encuentran en poder 
de la demandada, que tiene su domi
cilio en calle Avila, núm. 5, sexto A, 
de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Rafael Burgos. — El 
Secretario, Félix Portea.

Núm. 3.267
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré- 

doto y costas del juicio de cognición 
número 366 del año 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Angel Laín Corbás («Industrias Ala- 
cor»), representado por el Procurador 
señor Bibián Fierro, contra don Emilio 
Mejía Morales, vecino de Talavera de 
la Reina (Toledo), sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta 
los bienes siguientes:

Un coche marca «Citroen», modelo 
«GSA Club Break», con matricula 
TO-7365-F; tasado en 80.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el próximo día 27 de abril, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que el refe
rido vehículo se encuentra en poder 
de don Eduardo Caño Sancho, emplea
do del demandado.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Rafael Burgos. — Él 
Secretario, Félix Portea.

Núm. 3.268

JUZGADO NUM. 6
Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 

Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 653 del año 1980, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
José-Anionio Marco Salvo (Procurador 
señor Bibián Fierro), contra don Mi- 
guel-José Urruzuno Gómez, vecino de 
Zaragoza, sobre reclamación de pese
tas, he acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta los bienes 
siguientes:

Un televisor marca «Vanguard Sen
sor», en color, de 23 pulgadas; tasado 
en 40.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca 
«Zanussi», modelo «De Luxe DL-35»; 
tasada en 15.000 pesetas.

Total, 55.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el próximo día 27 de abril, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que los bienes 
se encuentran en poder de la esposa 
del demandado, doña Inmaculada Mar
tínez, domiciliada en esta ciudad (calle 
San Juan de la Peña, números 15-21, 
primero E), y salen con el 25 por 100 
de descuento.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Rafael Burgos. — Él 
Secretario, Félix Portea.

Juzgados Militares

Núm. 3.186

JUZGADO MILITAR PERMANENTE 
TERCIO «DUQUE DE ALBA», 

II DE LA LEGION

Don Manuel Cañete Cañete, Capitán le
gionario, Juez instructor del Juzgado 
militar permanente del Tercio «Duque 
de Alba», II de la Legión, en la plaza 
de Ceuta:
Hace saber: Que por providencia dic

tada en la causa número 195 de 1980, 
instruida contra el cabo legionario del 
mismo Tercio José Tejero Sanjuán, por el 
presunto delito de «contra el honor mi
litar», he acordado dejar sin efecto las 
requisitorias publicadas en los «Boletines 
Oficiales» del Estado y de la provincia 
de Zaragoza, al haber sido aprehendido 
dicho individuo.

Y para que conste, expido el presente 
en la plaza de Ceuta a veintiséis de mar
zo de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Capitán Juez instructor, Manuel Ca
ñete Cañete.

Núm. 3.187

JUZGADO MILITAR PERMANENTE 
TERCIO «DUQUE DE ALBA»,

II DE LA LEGION

Don Manuel Cañete Cañete, Capitán le
gionario, Juez instructor del Juzgado 
militar permanente del Tercio «Duque 
de Alba», II de la Legión, en la plaza 
de Ceuta:

Hace saber: Que por providencia d 
tada en la causa número 41 de 1981.1 
truida contra el cabo legionario del o1, 
mo Tercio José Tejero Sanjuán, P°r 
presunto delito de deserción y fraude- 
acordado dejar sin efecto las requisito1'' 
publicadas en los «Boletines Oficiales» ' 
Estado y de la provincia de Zarago^.'* 
haber sido aprehendido dicho indiviv

Y para que conste, expido el 
en la plaza de Ceuta a veintiséis de H*,, 
zo de mil novecientos ochenta y uno. 
El Capitán Juez instructor, Manuel ' 
ñete Cañete.

PARTE NO OFICIÉ'

Núm. 3.164
«BANCO ZARAGOZANO», S. A-

Habiendo sufrido extravío los res^ní 
dos de depósito de valores núms. 409' 
420934 y 430658, comprensivos de 
la y cinco acciones «Industrias AgrícoL; 
sociedad anónima, y los números '85 
103168, 130598 y 449947, compren^ 
de once acciones «Banco Zaragoza^ 
sociedad anónima, y veintiocho 
«Inversora Banzano», S. A., todos cy 
expedidos por la oficina principal de , 
ragoza, se hace público para conocim1 
de quienes se crean con derecho a 
previniendo que de no recibir reclam3 
de terceros en un plazo de quince . 
a contar desde la publicación del Pr 
anuncio, se anularán los referidos re^l¡; 
dos y se procederá a la expedición de 
correspondientes duplicados, quedanu 
Banco relevado de toda responsabu 
ulterior que pudiera derivarse. |

Zaragoza, 26 de marzo de 1981. 
Secretario general, Alberto Escudero 
líns.

Núm. 3.284
CAMARA AGRARIA LOCAL

DE GELSA

Durante un plazo de quince di^-. 
contar del siguiente al en que aparj 
su publicación en el «Boletín Ofic*a,ú¡c 
la provincia, se halla expuesto al P1.1^- 
en período de examen y reclamac1.1 i, 
en esta Secretaría, la lista cobrator13 
derramas para atender los Servicio^; 
Policía Rural y caminos correspon1!1 ¡ 
al año 1981, donde podrá ser exam1 
por los interesados y presentar reC .rj 
ciones aquellos que se consideren P j 
dicados, rechazándose todas las O11 
presenten fuera del plazo señalado. .

Gelsa a 30 de marzo de 1981. /‘ 
Presidente, Miguel Morellón Polo.

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES y SUS

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserc‘.cnes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial*, 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial*, 40 pesetas ídem ídem.

CRIPCIONES A ESTE BOLETIN

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ................................................ 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ........... 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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